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Auto Interlocutório N° 123 

Rad. 050013110-007-2021- 00217-00 
Corrige Sentencia   

 
Este Despacho en la sentencia No. 00039 del 11 de febrero de 2020, indicó de forma errada 
varios puntos, siendo procedente en consecuencia su corrección. 
 
 Por su parte, el artículo 286 del Código General del Proceso reza:  
 
“…Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto. 
 
…Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 
de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella.”   
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
MEDELLIN,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Corregir el nombre de la parte demandante, el cual quedará así: JAVIER ANTONIO 
TORO SEPULVEDA, identificado con la C.C. N° 70.078.126 
 
SEGUNDO: Se corrige el numeral primero de la sentencia el cual quedará así:  

“PRIMERO: DECRETASE LA CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO por 

DIVORCIO, de los señores JAVIER ANTONIO SEPULVEDA, identificado con la C.C Nro. 70.078.126 y GLORIA 

MARINA MESA TORRES, identificada con la C.C Nro. 43.003.833, matrimonio celebrado el día 18 de febrero 

1978 en la Parroquia Nuestra Señora de Belén de la ciudad de Medellín, por la causal 8ª del artículo 6º de la 

Ley 25 de 1992, modificatorio del artículo 154 del Código Civil; el vínculo sacramental permanece incólume.  

 
 



TERCERO: Se indicará que el número de la sentencia es la N°00039 de 2022 
 
CUARTO: La sentencia No. 00039 del 11 de febrero de 2022, sigue siendo válida en todas 
sus partes. 
 

NOTIFÍQUESE 
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